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Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en adelante PPTP) para el contrato de servicios 
“MEJORA TÉCNICA DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE ACUERDO CON 
LAS EXIGENCIAS DE LA LEY 21/2013, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL”. 
 
1.- OBJETO DEL PLIEGO 
 
El objeto del presente pliego es precisar las condiciones técnicas y económicas a que deberán 
ajustarse los trabajos de los informes técnicos para la mejora de la evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con las exigencias de la Ley 21/213, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. En este sentido, se persigue perfeccionar los procesos de toma de decisiones del 
órgano ambiental competente de la administración pública de la Comunidad de Madrid 
(actualmente, la Dirección General del Medio Ambiente) para la evaluación de impacto ambiental 
de proyectos y actividades, mediante la realización de tareas que aporten referencias técnicas 
concretas para cada proyecto o actividad.  
 
2.- ANTECEDENTES 
 
La Dirección General del Medio Ambiente es el órgano ambiental competente en la Comunidad 
de Madrid para tramitar y resolver los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de 
proyectos y actividades.  
 
Según lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas, en tanto no se apruebe una nueva legislación autonómica 
en materia de evaluación ambiental en desarrollo de la normativa básica estatal, se aplicará la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y lo dispuesto en el Título IV, los 
artículos 49, 50 y 72 y la disposición adicional séptima y el Anexo Quinto de la Ley 2/2002, de 19 
de junio, de evaluación ambiental de la Comunidad de Madrid, quedando derogada el resto de 
la Ley 2/2002. 
 
Por tanto, la Ley 21/2013, que entró en vigor en la Comunidad de Madrid el 12 de diciembre de 
2014, es la legislación actualmente aplicable en nuestra comunidad en materia de evaluación de 
impacto ambiental. Esta norma regula de manera exhaustiva la evaluación de impacto ambiental 
de proyectos y actividades, habiéndose establecido dos tipos de procedimientos: ordinario y 
simplificado. Respecto a la legislación previa (Ley 2/2002), la Ley 21/2013 ha supuesto una 
reducción del número de proyectos y actividades que requieren someterse a procedimiento de 
evaluación de impacto, pero sin embargo ha incrementado sensiblemente las exigencias en 
cuanto a los aspectos técnicos y ambientales a valorar y ha introducido procedimientos 
administrativos nuevos para la revisión de la vigencia de las Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIAs) y para las modificaciones de las condiciones preventivas, correctoras y compensatorias 
establecidas en dichas DIAs. 
 
Adicionalmente, hay que tener en cuenta que la Directiva 2014/52/UE, de 16 de abril de 2014, 
por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 
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determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, actualmente en proceso 
de trasposición, establece nuevas obligaciones que resultan exigibles para los proyectos cuya 
evaluación se inicie con posterioridad al 16 de mayo de 2017. Estas nuevas obligaciones se 
refieren, entre otros aspectos, a tener en cuenta en la evaluación de impacto ambiental los 
efectos sobre la biodiversidad (hábitat y especies), el cambio climático y el patrimonio cultural, 
incluido el paisaje. Así mismo, introduce la necesidad de valorar los efectos ambientales 
derivados de la vulnerabilidad de determinados proyectos frente a accidentes graves y 
catástrofes. 
 
La aplicación de la legislación citada en los párrafos anteriores requiere la realización de distintos 
tipos de informes en el marco de la evaluación ambiental de proyectos y actividades, siendo 
necesario tramitarlos dentro del plazo previsto en la citada normativa.  
 
Cabe destacar que la evaluación de impacto ambiental se aplica a proyectos y actividades de 
muy diversa tipología, desde explotaciones mineras, líneas eléctricas y carreteras, a 
explotaciones ganaderas, laboratorios y gestores de residuos, todos ellos con repercusión 
socioeconómica y/o generadores de bienestar social. Esta diversidad de proyectos y actividades 
y el marco territorial madrileño en el que se proponen, donde conviven una población importante 
y abundantes ámbitos de reconocido valor ecológico, complican la evaluación de impacto 
ambiental. Para llevarla a cabo, resulta necesario contar no sólo con una sólida formación en 
material ambiental, sino también con conocimientos básicos sobre los aspectos constructivos y 
funcionales propios de cada tipología de proyecto y actividad. 
 
Tal y como se ha apuntado en los párrafos anteriores, el volumen de trabajo existente, la 
complejidad del mismo y la necesidad de realizarlo en el menor plazo posible, hace indispensable 
reforzar y apoyar las labores de esta Dirección General, como órgano ambiental competente en 
la evaluación de impacto ambiental de proyectos y actividades, mediante la contratación de los 
servicios de una empresa especializada en el asesoramiento técnico al órgano ambiental, para 
resolver con la eficacia y la diligencia debida los procesos de evaluación ambiental. 
 
3.- DEFINICIONES 
 
a) Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): procedimiento administrativo instrumental respecto 

del de autorización de proyectos o, en su caso, respecto de la actividad administrativa de 
control de los proyectos sometidos a declaración responsable o comunicación previa, a través 
del cual se analizan los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de los 
proyectos. 

b) Declaración de Impacto ambiental (DIA): informe preceptivo y determinante del órgano 
ambiental con el que concluye la evaluación de impacto ambiental ordinaria, que evalúa la 
integración de los aspectos ambientales en el proyecto y determina las condiciones que 
deben establecerse para la adecuada protección del medio ambiente y de los recursos 
naturales durante la ejecución y la explotación y, en su caso, el desmantelamiento o 
demolición del proyecto. 
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c) Informe de Impacto Ambiental (IIA): Informe preceptivo y determinante del órgano ambiental 
con el que concluye la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

d) Documento de alcance: pronunciamiento del órgano ambiental que tiene por objeto delimitar 
la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el estudio de impacto 
ambiental. 

e) Estudio de Impacto Ambiental: documento elaborado por el promotor que contiene la 
información necesaria para evaluar los posibles efectos significativos del proyecto sobre el 
medio ambiente y permite adoptar las decisiones adecuadas para prevenir y minimizar esos 
efectos. 

 
4.- OBJETO DE LOS TRABAJOS. 
 
El objeto de este contrato es prestar apoyo técnico en la toma de decisiones del órgano ambiental 
en materia de evaluación de impacto ambiental, mediante la realización de diferentes tareas que 
sirvan de ayuda a la redacción de los informes técnicos que conforman los expedientes, 
desarrollando los criterios contemplados en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental y en la Directiva 2014/52/UE, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 
2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente. 
 
5.- ALCANCE. 
 
El alcance del contrato conllevará la ejecución de los trabajos necesarios para proporcionar 
referencias técnicas concretas y cualificadas que sirvan de apoyo en la evaluación ambiental de 
los proyectos y actividades en la Comunidad de Madrid, en el marco de las exigencias 
establecidas en la legislación vigente. 
 
Para ello las empresas licitadoras deberán asegurar, al menos, el cumplimiento de las siguientes 
tareas: 

- Definición de criterios de actuación para cada parte del proceso de trabajo. 
- Gestión del proyecto, para la consecución en tiempo y calidad de los objetivos previstos. 

 
6.- DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A PRESTAR. 
 
A continuación se detallan los servicios a prestar por el adjudicatario, que serán exclusivamente 
labores de apoyo técnico de la administración en el ejercicio de sus competencias, sin que en 
ningún caso puedan sustituir la actuación de ésta en cuanto a la tramitación del procedimiento, 
o en cuanto a la potestad de vigilancia y control de lo dispuesto en la normativa ambiental: 
 
Las tareas a realizar son las siguientes: 
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• Revisión de la documentación relativa a proyectos y actividades para decidir sobre la 
inclusión de los mismos en alguno de los anexos de la legislación vigente en materia de 
evaluación ambiental de proyectos y actividades. 

• Análisis de memorias resumen o documentos ambientales para decisión sobre sometimiento 
a evaluación de impacto ambiental, estableciendo su conformidad con el contenido mínimo 
establecido en la legislación o proponiendo solicitud de información adicional necesaria. 

• Comprobación de memorias resumen o documentos iniciales para evaluación de impacto 
ambiental, estableciendo su conformidad con el contenido mínimo establecido en la 
legislación o proponiendo solicitud de información adicional necesaria. 

• Revisión de Estudios de Impacto Ambiental, estableciendo su conformidad con el contenido 
mínimo establecido en la legislación o proponiendo solicitud de información adicional 
necesaria. 

• Comprobación in situ de lo especificado en los documentos mencionados en los tres 
apartados anteriores. 

• Análisis de los criterios ambientales establecidos en la legislación vigente para determinar 
la posible significación de las repercusiones de un proyecto o actividad sobre el medio 
ambiente: 
o Características más relevantes del proyecto o actividad: magnitud, utilización de 

recursos naturales, generación de residuos, emisiones y aguas residuales, riesgo de 
accidentes, acumulación de efectos ambientales con otros proyectos o actividades, 
actividades inducidas y complementarias, etc. 

o Ubicación del proyecto o actividad: uso del suelo existente, abundancia, calidad y 
capacidad regenerativa de los recursos naturales del área, capacidad de carga del 
medio, existencia de áreas protegidas, distancia a zonas residenciales, presencia de 
zonas vulnerables a la contaminación, etc. 

o Características de los impactos potenciales del proyecto o actividad: extensión, 
magnitud, complejidad, probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los 
impactos. 

• Propuesta de medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias exigibles al proyecto o 
actividad para garantizar la adecuada protección del medio ambiente y los recursos 
naturales. 

• Propuesta de condiciones de diseño, ejecución, explotación y vigilancia ambiental del 
proyecto o actividad para garantizar la adecuada protección del medio ambiente y los 
recursos naturales. 

• Análisis de la normativa técnica y ambiental que resulte de aplicación para cada proyecto o 
actividad. 

• Análisis de informes sectoriales y de alegaciones. 
 
Las tareas anteriores se concretarán en los siguientes informes técnicos: 
 
• Resumen del contenido de la documentación (documento inicial para determinación de 

alcance, Estudio de Impacto Ambiental, documento ambiental u otros) y, en su caso, 
propuesta de solicitud de información complementaria. Este resumen se referirá tanto a la 
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descripción técnica del proyecto o actividad, con especial atención a los aspectos con 
incidencia ambiental, como a la descripción del entorno, la valoración de los potenciales 
impactos ambientales y las medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias incluidas. 

• Informe de campo para comprobación in situ de las características, ubicación e impactos 
potenciales de un proyecto o actividad. Contendrá un reportaje fotográfico que ponga de 
manifiesto los aspectos claves a considerar en la valoración ambiental del proyecto o 
actividad. 

• Revisión de alegaciones e informes técnicos y valoración de los mismos de cara a la decisión 
a tomar por el órgano ambiental, bien sobre la necesidad de una evaluación de impacto 
ambiental ordinaria (Informe de Impacto Ambiental), bien sobre la conveniencia de realizar 
el proyecto o actividad desde el punto de vista ambiental (Declaración de Impacto 
Ambiental). 

• Informe de apoyo a la propuesta técnica de Declaración de Impacto Ambiental, considerando 
los antecedentes, informes sectoriales y alegaciones y las características, ubicación e 
impactos potenciales del proyecto o actividad. Deberá incluir un resumen de antecedentes, 
una conclusión sobre la conveniencia ambiental de realizar el proyecto y, en caso de que 
dicha conclusión sea favorable, una propuesta de condiciones de diseño, ejecución, 
explotación y vigilancia ambiental, como medidas preventivas, correctoras y/o 
compensatorias, así como posibles prescripciones referidas al cumplimiento de la legislación 
vigente. 

• Informe de apoyo a la propuesta técnica de Informe de Impacto Ambiental considerando los 
antecedentes e informes y las características, ubicación e impactos potenciales del proyecto 
o actividad. Deberá incluir tanto condiciones de diseño, ejecución, explotación y vigilancia 
ambiental, como medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias, así como 
prescripciones referidas al cumplimiento de la legislación vigente. 

• Informe de apoyo a la propuesta técnica de Documento de Alcance del Estudio de Impacto 
Ambiental, considerando los antecedentes e informes y las características, ubicación e 
impactos potenciales del proyecto o actividad. Deberá incluir los aspectos del proyecto que 
se consideren relevantes de cara a su evaluación, una valoración de la suficiencia del 
análisis de alternativas, una indicación de los aspectos ambientales clave a considerar y del 
nivel de detalle del inventario ambiental, una propuesta de medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias a tener en cuenta y un listado de comprobación de dichas medidas a incluir 
en el programa de vigilancia ambiental. 

• Informe de apoyo a la propuesta técnica de pronunciamiento sobre vigencia de la 
Declaración de Impacto Ambiental, considerando los antecedentes e informes, que deberá 
analizar si se han producido cambios sustanciales en los elementos ambientales esenciales 
tenidos en cuenta en la evaluación de impacto ambiental. 

• Informe de apoyo a la propuesta técnica sobre modificación de condiciones de la Declaración 
de Impacto Ambiental, que deberá contener un análisis sobre la conveniencia o no de dicha 
modificación. 

• Informe de análisis sobre aspectos legislativos, técnicos y/o científicos relacionados con la 
evaluación ambiental de proyectos y actividades. 
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7.- PRODUCTOS A OBTENER. 
 
La empresa adjudicataria del presente contrato deberá entregar a la Dirección del Proyecto los 
siguientes productos: 

• Informes técnicos de referencia para la evaluación de impacto ambiental, tal y como se han 
definido en el apartado 6. Con independencia de los diferentes tipos, dado que la 
complejidad técnica de cada uno de estos tipos es similar se efectuará una propuesta de 
número total de informes valorándose todos por igual. 

• Dossier de los servicios prestados en el que se detallará la siguiente información: 
- Criterios de actuación. 
- Informes ambientales rediseñados por motivos del servicio, si se considerase oportuno 

por parte de la Dirección General del Medio Ambiente.  
- Indicadores finales de la gestión del trabajo. 

 
El adjudicatario se compromete a entregar toda la documentación generada en soporte 
electrónico compatible con Microsoft Office u otra herramienta que se determine. 
 
Los informes simples se deberán llevar a cabo en un plazo máximo de 20 días naturales desde 
su encargo al adjudicatario. 
 
8. CONDICIONES GENERALES, DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS. 

EQUIPO DE TRABAJO. PERMISOS Y LICENCIAS 
 
El adjudicatario deberá disponer de un equipo multidisciplinar, en materia de medio ambiente, 
formado por especialistas en materia de evaluación de impacto ambiental. 
 
Se deberá indicar el nombre del responsable del equipo consultor de los trabajos que será 
considerado el único interlocutor válido frente a la Dirección General del Medio Ambiente. 
 
El responsable del equipo consultor deberá poseer las siguientes características: 
 
- Titulación Superior (Ingeniero Superior o Licenciado en Ciencias Experimentales) y 

conocimientos acreditados y experiencia profesional, no inferior a cinco años, en trabajos 
directamente relacionados con la evaluación ambiental de procesos industriales, tanto en el 
sector privado como en la Administración Pública. 
 
El nombrado será responsable del correcto funcionamiento del resto del personal técnico 
asignado al trabajo, acreditando sus conocimientos y experiencia en los distintos aspectos 
del trabajo. La dedicación al trabajo objeto del contrato del responsable del equipo será del 
100%. 
 

El equipo consultor deberá poseer las siguientes características: 
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- Un equipo de trabajo formado por al menos tres técnicos con Titulación Superior (Ingeniero 
Superior o Licenciado en Ciencias Experimentales) y conocimientos acreditados y 
experiencia profesional, no inferior a cinco años, en trabajos directamente relacionados con 
la evaluación ambiental de procesos industriales, tanto en el sector privado como en la 
Administración Pública. La dedicación al trabajo objeto del contrato de todos los técnicos del 
equipo será del 100%. 

 
El personal adscrito al trabajo no podrá ser sustituido unilateralmente por la empresa 
adjudicataria sin la aceptación expresa de la Dirección General del Medio Ambiente de las causas 
que se aduzcan para este hecho.  
 
Por parte de la Dirección General del Medio Ambiente se nombrará un Director/a del Trabajo que 
desempeñará una función coordinadora y establecerá los criterios y líneas generales de 
actuación del adjudicatario. En consecuencia, el Director/a del Trabajo no será responsable, ni 
directa ni indirectamente, de lo que, con plena responsabilidad técnica y legal, realice o elabore 
el adjudicatario. 
 
Son funciones del Director/a del Trabajo, nombrado/a por la Dirección General del Medio 
Ambiente, las siguientes: 

- Exigir la existencia de los medios y dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos 
del trabajo. 

- Expedir las Certificaciones, según la forma de abono definida en el presente pliego 
- Formular la liquidación de la labor realizada. 
- Tramitar las incidencias que surgieran en la elaboración del trabajo. 
- Las relativas a la tramitación derivadas de la devolución de la garantía definitiva. 

 
El seguimiento del trabajo se realizará en forma de reuniones a acordar en cada caso, con el 
objeto de solucionar los diferentes aspectos técnicos o problemas que vayan surgiendo durante 
su realización. 
 
El adjudicatario facilitará la visita a examen de cualquier aspecto de trabajo. En caso de 
divergencias en el desarrollo del Trabajo, prevalecerá el criterio del Director/a. 
 
En ningún caso, las normas contenidas en este Pliego servirán para justificar la omisión de 
estudios o cálculos que deban integrarse en los trabajos. 
 
Serán por cuenta del adjudicatario todos los permisos y/o licencias que puedan necesitarse para 
la ejecución del presente pliego, quedando incluidos todos los impuestos e indemnizaciones a 
que puedan dar lugar las tomas de datos. 
 
El adjudicatario se comprometerá a tomar todas las precauciones necesarias fijadas en la 
legislación vigente y será el único responsable de los datos y perjuicios causados a terceros 
durante la realización de las actividades necesarias para la ejecución de este pliego. 
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La incorporación adicional de nuevos recursos al equipo de trabajo habrá de solicitarse al 
Director/a del Trabajo, y en caso de personas no incluidas en la documentación administrativa, 
la autorización requerirá de las mismas condiciones que en la constitución del equipo inicial. 
 
El adjudicatario deberá contar con los medios materiales necesarios para llevar a cabo los 
trabajos descritos, y dispondrá de soportes informáticos compatibles con el paquete ofimático 
MICROSOFT OFFICE u otra herramienta que se determine, para el adecuado y mejor 
cumplimiento de las prestaciones que constituyen el objeto del contrato. En cualquier caso, el 
adjudicatario se compromete a utilizar aquellas herramientas informáticas que le sean señaladas 
por parte de la Administración, así como a incorporar aquellas novedades informáticas que se 
puedan producir sobre dichas herramientas en el transcurso del contrato. 
 
El objeto del contrato no se va a desarrollar físicamente en las oficinas centrales de la Consejería 
y no se va a utilizar ningún medio material de la Comunidad de Madrid (ordenadores, teléfonos, 
material de oficina, aplicaciones institucionales, etc.) 
 
En ningún caso el equipo de trabajo del contrato va a recibir ninguna instrucción de naturaleza 
jerárquica ni sobre la organización del trabajo (horarios, organización de tareas, vacaciones…) 
sino únicamente directrices relativas a la ejecución del objeto del contrato. 
 
En ningún caso existirá vinculación laboral ni funcionarial entre los trabajadores de la empresa 
contratista y la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
9.- TITULARIDAD DE LOS TRABAJOS 
 
Los informes y documentos elaborados por el adjudicatario del trabajo contratado con arreglo a 
este encargo serán propiedad de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, que podrá reproducirlos o divulgarlos, total 
o parcialmente en la forma que estime conveniente, sin que pueda oponerse a ello el 
adjudicatario alegando derechos de autor o cualesquiera otros. 
 
El adjudicatario deberá facilitar al Director todos los datos, cálculos, procesos y material 
bibliográfico empleados en la elaboración de los diferentes informes. 
 
10.- PROTECCIÓN DE DATOS 
 
El adjudicatario deberá respetar, tanto en la utilización, como en la elaboración de la información 
referida en el trabajo, lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de 
Protección de Datos de carácter personal, en especial lo referente a la obligación de no aplicar 
o utilizar los datos con fin distinto al que figure en el contrato, ni comunicarlos, ni siquiera para 
su conservación, a otras personas. En caso de incumplimiento, el adjudicatario del contrato 
responderá de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 
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11.- CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 
 
El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos 
contenidos en el expediente que hubiera de examinar para elaborar los informes objeto de este 
encargo, ni de sus resultados o contenido, bien sea de forma total o parcial, directa o extractada, 
ni durante la realización del mismo ni una vez concluido éste. 
 
Así, el adjudicatario no podrá utilizar para sí ni proporcionar a terceros datos de los trabajos 
contratados, o publicar, total o parcialmente, el contenido de los mismos sin autorización expresa 
de la Dirección General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. 
 
Igualmente el adjudicatario no podrá realizar para terceros, durante el tiempo de duración del 
contrato, trabajos relacionados con el objeto de los informes que dicho adjudicatario esté 
elaborando para la Dirección General del Medio Ambiente. El incumplimiento de esta cláusula 
será motivo de resolución de contrato, independientemente de las acciones legales a que diese 
lugar. 
 
12.- PRESENTACIÓN DE TRABAJOS Y DOCUMENTOS 
 
Los textos escritos que integran los trabajos que se contratan se presentarán en formato digital 
mediante soportes informáticos compatibles con el paquete ofimático MICROSOFT OFFICE u 
otra herramienta que se determine. 
 
La Dirección General del Medio Ambiente facilitará las normas sobre edición de estudios en 
cuanto a encuadernación, rótulos, sellos, formatos especiales, etc., a las que se deberán ajustar 
todos los documentos exigidos. 
 
Los informes técnicos, se presentarán por duplicado, en los formatos comunes aquí definidos. 
 
Las copias de los textos y planos, así como la encuadernación, serán de calidad suficiente, a 
juicio del Director. 
 
Los distintos documentos exigidos se entregarán, también, en soporte informático, compatibles 
con el paquete ofimático MICROSOFT OFFICE u otra herramienta que se determine. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE IMPACTO AMBIENTAL 
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